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Ley Nº 17.250 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,  

DECRETAN: 

CAPITULO II  

DERECHOS BASICOS DEL CONSUMIDOR  

Artículo 6º.- Son derechos básicos de consumidores: 

A) La protección de la vida, la salud y la seguridad contra los riesgos causados por las prácticas en el 
suministro de productos y servicios considerados peligrosos o nocivos. 

B) La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios, la libertad de 
elegir y el tratamiento igualitario cuando contrate. 

C) La información suficiente, clara, veraz, en idioma español sin perjuicio que puedan emplearse además 
otros idiomas. 

D) La protección contra la publicidad engañosa, los métodos coercitivos o desleales en el suministro de 
productos y servicios y las cláusulas abusivas en los contratos de adhesión, cada uno de ellos dentro 
de los términos dispuestos en la presente ley. 

E) La asociación en organizaciones cuyo objeto específico sea la defensa del consumidor y ser 
representado por ellas. 

F) La efectiva prevención y resarcimiento de los daños patrimoniales y extra patrimoniales. 

G) El acceso a organismos judiciales y administrativos para la prevención y resarcimiento de daños 
mediante procedimientos ágiles y eficaces, en los términos previstos en los capítulos respectivos de la 
presente ley. 

CAPITULO III  

PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD  

Artículo 7º.- Todos los productos y servicios cuya utilización pueda suponer un riesgo 
de aquellos considerados normales y previsibles por su naturaleza, utilización o finalidad, 
para la salud o seguridad de los consumidores o usuarios, deberán comercializarse 
observando las normas o las formas establecidas o razonables. 



Artículo 8º.- Los proveedores de productos y servicios peligrosos o nocivos para la 
salud o seguridad deberán informar en forma clara y visible sobre su peligrosidad o 
nocividad, sin perjuicio de otras medidas que puedan tomarse en cada caso concreto. 

Artículo 9º.- La autoridad administrativa competente podrá prohibir la colocación de 
productos en el mercado, excepcionalmente y en forma fundada, cuando éstos presenten 
un grave riesgo para la salud o seguridad del consumidor por su alto grado de nocividad o 
peligrosidad. 

Artículo 11.- Los proveedores de productos y servicios que, posteriormente a la 
introducción de los mismos en el mercado, tomen conocimiento de su nocividad o 
peligrosidad, deberán comunicar inmediatamente tal circunstancia a las autoridades 
competentes y a los consumidores. En este último caso, la comunicación se cumplirá 
mediante anuncios publicitarios. 

CAPITULO IX  

PUBLICIDAD  

Artículo 24.- Toda publicidad debe ser transmitida y divulgada de forma tal que el 
consumidor la identifique como tal. 

Queda prohibida cualquier publicidad engañosa. 

Se entenderá por publicidad engañosa cualquier modalidad de información o 
comunicación contenida en mensajes publicitarios que sea entera o parcialmente falsa, o 
de cualquier otro modo, incluso por omisión de datos esenciales, sea capaz de inducir a 
error al consumidor respecto a la naturaleza, cantidad, origen, precio, respecto de los 
productos y servicios. 

Artículo 51.- Cuando se compruebe la realización de publicidad engañosa o ilícita, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en la presente ley, el órgano competente podrá 
solicitar judicialmente, en forma fundada, la suspensión de la publicidad de que se trate, 
así como también ordenar la realización de contra publicidad con la misma frecuencia 
que la publicidad infractora, cuyo gasto deberá pagar el infractor. 

En ambos casos la resolución deberá estar precedida del procedimiento previsto en el 
artículo 50 de la presente ley para la defensa del anunciante. 

 


